
 

 

 

Madrid, 20 de noviembre de 2020 

 

Con motivo de la solicitud de revisión de la exclusión técnica relativa a la participación 
de la empresa IZERTIS, S.A.  en la licitación LICITACION 6012000206 - SERVICIOS DE AYUDA AL 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES JAVA IMPLANTADAS EN METRO DE MADRID, 
la oferta técnica de la referida licitadora ha sido nuevamente examinada por el servicio técnico 
integrante del órgano de asistencia. 

Analizado el contenido de su oferta técnica se constata lo que sigue: 

1. En fecha 6 de noviembre de 2020, Metro de Madrid publicó en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid y notificó al licitador a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, su exclusión técnica, por los motivos que se 
indican a continuación: 
 

“Analizada la documentación presentada por la empresa IZERTIS, S.A., se constata que 
la licitadora no aporta los currículum vitae de las personas propuestas por la licitadora 
para cubrir los perfiles profesionales requeridos en los pliegos que rigen la licitación. 
(…)” 

 
La licitadora, el mismo día 6 de noviembre de 2020, remitió contestación a Metro de Madrid 
a través de la referida aplicación de notificaciones electrónicas, en la que alegaba 
expresamente lo que sigue: 
 

“(…) 
IZERTIS, S.A., con el fin de atender este requisito, ha incluido en el apartado 7 de su 
oferta, conforme a lo solicitado en el apartado 27 del cuadro de características del PCAP: 

• Nivel de capacitación de los recursos asignados al servicio 
o Experiencia adicional 
o Conocimientos valorables 
o Titulación Universitaria 

(…)” 

 A la vista de las alegaciones realizadas por el licitador, Metro de Madrid procede a una 
nueva revisión de la oferta técnica constatando que la empresa IZERTIS, S.A. sí aporta la 
información que indica en su escrito de alegaciones, pudiendo entenderse dicha 
información como parte del currículum vitae de cada uno de los perfiles requeridos en el 
Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

2. Dicho lo anterior, y como resultado del nuevo análisis de la oferta técnica de la empresa 
IZERTIS, S.A., se evidencia que dicha oferta no cumple los requisitos de contenido mínimo 
que se establecen en el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Prescripciones 



 

 

 

Técnicas que rigen la licitación 6012000206, por los motivos que exponemos a 
continuación: 

 

El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece expresamente lo que sigue: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

- Dossier de la empresa. 

- Descripción del equipo de trabajo: 

El licitador deberá incorporar en su oferta información detallada de los recursos 
personales que la empresa, en caso de resultar adjudicataria, asignará a este servicio 
en función de los medios personales exigidos en el apartado 2.2 del PPT “Perfiles 
Solicitados”. Aportará Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas, 
necesarias para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas.  

Los curriculum vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la 
valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en el apartado 
27 del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita 
la valoración será responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda 
la información no incluida en los curriculum vitae no existe y por tanto no será tenida 
en cuenta en la valoración.” 

 
Por su parte, el apartado 2.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas, indica expresamente 
que: 

 
“Para la prestación de este servicio se requieren dos personas (2) expertas en 
programación JAVA   y con experiencia en mantenimiento de aplicaciones JAVA. 
 
Los requisitos exigibles para cada uno de estos dos perfiles se indican a continuación.  

 
Perfil Java/JEE 

 

• 5 años en programación JAVA de forma continuada. Al menos 3 de estos 
años deben ser en versión 1.8 y superiores. 

• 2 años, en JAVA EE con las siguientes tecnologías: JSF, EJB (incluyendo JPA), 
JAX-WS, JAX-RS, CDI. (Versión mínima: JEE5) 

• 3 años en desarrollos con Base de datos Oracle (versión mínima 11 g R2) 

• 2 años en uso de Eclipse o Intellij IDEA y Maven. 

• 2 años en uso de SubVersion y/o GIT. 

• 2 años, en Angular (versión mínima Angular 4 y superiores …) 
 

Perfil Java/Spring 
 



 

 

 

• 5 años en programación JAVA de forma continuada. Al menos 3 de estos 
años deben ser en versión 1.8 y superiores. 

• 2 años en Spring framework (superiores a 3.2.x). 

• 3 años en desarrollos con Base de datos Oracle (versión mínima 11 g R2) 

• 2 años en uso de Eclipse o Intellij IDEA y Maven. 

• 2 años en uso de SubVersion y/o GIT. 

• 2 años, en Angular (versión mínima Angular 4 y superiores …) 
 

Se entenderá como experiencia demostrable los periodos de tiempo en el que la 
actividad de desarrollo/mantenimiento, según el caso, haya constituido la actividad 
principal, sustancial, relevante y más representativa, del perfil propuesto.” 

La oferta técnica de IZERTIS, S.A. no evidencia el cumplimiento de los perfiles solicitados 
de los conocimientos y experiencia requeridos en el apartado 2.2 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas y que el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece como contenido mínimo de la oferta técnica.   

La información de la oferta técnica de IZERTIS, S.A. aporta información respecto a los 
criterios de valoración establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, no siendo éstos el objeto del contenido mínimo de la oferta 
técnica, de acuerdo a lo establecido en los Pliegos que rigen la presente licitación. 

De este modo, aportan información acerca de los perfiles solicitados referida 
exclusivamente a la acreditación de los criterios cualitativos evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas que se establecen en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, y que pasamos a detallar:  

b) Nivel de capacitación de los recursos asignados al servicio 

• (Conocimientos valorables)  
 

- “Se otorgará 1 punto a cada uno de los perfiles que acredite tener experiencia 
de al menos 2 años en desarrollos con servicios REST. 

 
- Se otorgará 1 punto a cada uno de los perfiles que acredite tener experiencia de 

al menos 2 años en desarrollos con JBOSS. 
 
- Se otorgará 1 puntos a cada uno de los perfiles que acredite tener 

conocimientos y/o experiencia en protocolos de seguridad (SAML, OAuth2, 
ADFS, CAS, etc ..) 

 
-  Se otorgarán 0,5 punto a cada uno de los perfiles que acredite tener experiencia 

de al menos de 1 años en desarrollos con framework AngularJS. 
 



 

 

 

- Se otorgarán 0,5 punto a cada uno de los perfiles que acredite tener experiencia 
de al menos de 1 años en desarrollos con LifeRay. 

 
- Se otorgarán 0,5 punto a cada uno de los perfiles que acredite tener 

conocimientos y/o experiencia en contenerización (Docker, Kubernetes, 
Openshift, etc ..). 

 
- Se otorgarán 0,5 punto a cada uno de los perfiles que acredite tener 

conocimientos y/o experiencia en Spark.” 

Por tanto, la empresa IZERTIS, S.A. aporta información respecto a los criterios de valoración 
establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
no siendo éstos el objeto del contenido mínimo de la oferta técnica, de acuerdo a lo 
establecido en los Pliegos que rigen la presente licitación. 

Tal y como indica, respecto al contenido mínimo de la oferta técnica, el apartado 4 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas: 

“Los aspectos a considerar para la presentación de las ofertas técnicas serán: 

 

➢ Contenido mínimo de la oferta (apartado 25 del PCP):  
 

• Dossier de la empresa. 
• Descripción del equipo de trabajo. 
 

Las ofertas técnicas deberán incluir los CV’s de los recursos que la empresa, en caso de 
resultar adjudicataria, asignaría a este servicio. La información contenida en los CVs 
deberá tener el suficiente nivel de detalle de tal forma que, durante la fase de 
valoración técnica, no sea necesario deducir, suponer obtener que interpretarla para 
verificar el cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos. 
 

No aportar la información suficiente que posibilite la constatación del 
cumplimiento de alguno de los requisitos de experiencia y conocimientos 
requeridos, supondrá que la oferta técnica sea EXCLUIDA.” 

A mayor abundamiento, los referidos requisitos tampoco podrían haber sido tenidos en 
cuenta al no estar debidamente acreditados. En este sentido, el citado apartado 27 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente: 

“Estos conocimientos se acreditarán exclusivamente mediante certificaciones o 
acreditaciones expedidas por las empresas para las que se hayan realizado los trabajos 
(…) 
La no acreditación de estos conocimientos supondrá que los mismos no serán 
valorados.” 

 



 

 

 

A la vista de lo anterior, les reiteramos que la oferta técnica de la empresa IZERTIS, S.A. no cumple 
con los requisitos de contenido mínimo requeridos en los apartados 25 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y 2.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen la licitación. 

Por todo lo anterior, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa IZERTIS, S.A. no es apta técnicamente y queda 
excluida del procedimiento. 
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